
administración local

ayuntamientos

BaRaona

de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurí-
dico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, y dada la
imposibilidad de practicar notificación a d. Bernardo tundidor Esteban en el último domicilio
conocido (c/ olmo 12 de Pinilla del olmo, soria), se le hace saber que por resolución de al-
caldía de 26 de octubre de 2011 se le emplaza para que en el plazo de 9 días pueda comparecer
en el Procedimiento ordinario 323/2011 interpuesto por el colegio de aparejadores y arqui-
tectos técnicos de soria contra desestimación presunta por silencio administrativo de las peti-
ciones realizadas a este ayuntamiento en fecha 14 de septiembre de 2010.

Baraona, 23 de noviembre de 2011.– El alcalde, martín casado miranda. 3123
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